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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.
	
[bookmark: _Hlk168055842]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05076/INFOEM/IP/RR/2025, 05107/INFOEM/IP/RR/2025, 05110/INFOEM/IP/RR/2025, 05112/INFOEM/IP/RR/2025, 05114/INFOEM/IP/RR/2025, 05116/INFOEM/IP/RR/2025 y 05152/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información pública 00187/ZINACANT/IP/2025, 00120/ZINACANT/IP/2025, 00124/ZINACANT/IP/2025, 00123/ZINACANT/IP/2025,  00125/ZINACANT/IP/2025, 00129/ZINACANT/IP/2025 y  00207/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc190871535][bookmark: _Toc221196696]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc190871536][bookmark: _Toc221196697]I. Presentación de las solicitudes de información

El veinticuatro de marzo y tres de abril de dos mil veinticinco, se presentaron siete solicitudes de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk220335428] Solicitud de Información 00187/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk168055945]Solicito una copia de los informes de actividades y estadísticas sobre el desempeño del cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento de Zinacantepec en el último año, incluyendo datos sobre el número de detenciones, incidencias de delitos, acciones preventivas y capacitación del personal.” (Sic)

 Solicitud de Información 00120/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito un informe detallado sobre el uso de los recursos destinados a la seguridad pública en el municipio, con énfasis en las inversiones realizadas, los programas implementados y los resultados obtenidos durante la administración del Presidente Municipal” (Sic)

Solicitud de Información 00124/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito un informe detallado sobre todas las estrategias y programas de prevención del delito implementados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, con información sobre su diseño, ejecución, resultados obtenidos, y evaluación de su efectividad en la reducción de delitos en el municipio” (Sic)

Solicitud de Información 00123/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito un desglose detallado sobre el uso y destino de los recursos presupuestales asignados a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito durante los últimos 5 años, incluyendo los montos gastados en equipamiento, salarios, capacitaciones, y programas de seguridad, así como los contratos y proveedores involucrados” (Sic)

Solicitud de Información 00125/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk220338344]Solicito un listado completo de los vehículos oficiales y equipos operativos utilizados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, incluyendo la cantidad, tipo, año de adquisición, estado de conservación y los contratos de mantenimiento, así como los informes de uso y desglose de gastos relacionados con estos recursos” (Sic)
Solicitud de Información 00129/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito un informe sobre las acciones tomadas para prevenir y combatir la corrupción dentro de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, incluyendo auditorías, investigaciones internas o externas realizadas, medidas preventivas implementadas y el resultado de las mismas, así como cualquier denuncia recibida sobre actos corruptos dentro de esta área” (Sic)

Solicitud de Información 00207/ZINACANT/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
licito la información detallada sobre los incidentes de seguridad pública (como robos, asaltos, violencia doméstica, etc.) que se hayan registrado en Zinacantepec en los últimos tres años, incluyendo los nombres de los implicados (en la medida que la ley lo permita), las acciones de los cuerpos de seguridad, las sanciones impuestas, y las estadísticas relacionadas con la respuesta de las autoridades en cuanto a la cantidad de denuncias, arrestos, y sentencias en cada caso.” (Sic)

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc221196698]II. Prórroga para atender la solicitud de información

Con fecha once de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información 00125/ZINACANT/IP/2025.

[bookmark: _Toc190871537][bookmark: _Toc221196699]III. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk170906280]En fechas veintiuno, veintidós y veintinueve de abril; así como dos de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk220337637][bookmark: _Hlk215040932]Solicitud de Información 00187/ZINACANT/IP/2025
i) Oficio No. ZIN/STCMSP/121/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…En ese sentido, en lo que respecta a estadísticas sobre el desempeño del cuerpo de seguridad pública de Zinacantepec, así como incidencias de delitos; en términos del numeral 1611 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que, en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentran publicados datos abiertos referentes a incidencia delictiva municipal con desagregación de delitos, en el link: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-v-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva, donde el solicitante encontrará la información requerida, de interés público, y de ésta, pueden generarse estadísticas comparativas, para conocer el desempeño de la Institución de Seguridad Pública Municipal, en, términos del ordinal-12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto a capacitación del personal en el último año, considerando que el acceso a la Información lo es a documentos generados, administrados o en posesión del sujeto obligado; derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, de acuerdo con las atribuciones y funciones de ésta, se localizó lo siguiente:

· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/360/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Policía de Proximidad" (ANEXO 1). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/361/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo Nacional de Actuación del Primer respondiente e IPH" (ANEXO 2). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/362/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género" (ANEXO 3). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/363/02/2025 de fecha 11 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias de la reevaluación del Curso de "Competencias Básicas de la Función Policial" (ANEXО 4).
No omito manifestar que, la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, es de naturaleza reservada, por lo que su acceso es restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXIV y XXXII; 24 fracción VI, 91, 140 fracciones IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

Respecto a la demás información solicitada, en términos de los artículos 18, interpretado a contrario sensu, y; 24 párrafo último, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a Usted que no se encuentra dentro de las atribuciones, competencias o funciones de la Secretaría Técnica a mi cargo, el generar, poseer o resguardar la misma…” (Sic)

ii) Oficio 206C0101010001T/PFAT/360/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias del Curso de "Policía de Proximidad", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 22 de noviembre de 2024, la carpeta contiene:
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia)
· Constancias (original y copia)
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD)

 Sin otro particular, le envío un cordial saludo...” (Sic)

iii) Oficio 206C0101010001T/PFAT/361/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencras del Curso de "Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente e IPH", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 25 de noviembre de 2024, la carpeta contiene:
·  Listas de Asistencia y calificaciones (copia)
·  Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD) 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo…”  (Sic)

iv) Oficio 206C0101010001T/PFAT/362/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 22 de noviembre de 2024, la carpeta contiene: 
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia) 
· Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD)
 Sin otro particular, le envío un cordial saludo…” (Sic)

v) Oficio 206C0101010001T/PFAT/0363/02/2025 del once de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias de la reevaluación del Curso de "Competencias Básicas de la Función Policial", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 02 al 06 de diciembre de 2024, la carpeta contiene:
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia) 
· Formato Único de Resultados (FUR) 
· Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia)
· Evidencia fotográfica (en CD) 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo…” (Sic)

vi) Oficio  ZIN/DSPy T/0611/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por  el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigidos a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa a de desempeño y capacitación de personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, derivado que corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

Por lo que corresponde a la Incidencia de Delitos y número de detenciones, se representa la Estadística en el siguiente cuadro:
[image: ]
La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito está consiente de que la prevención del delito es una de las vertientes de la seguridad pública que atiende el fenómeno social de la delincuencia en aras de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social, por lo que con el objetivo de prevenir los delitos comunes, garantizar la seguridad y bienestar de la ciudadanía, la Dirección de Seguridad Pública a mi cargo a través del área de Prevención del delito ofrece una serie de platicas que permitan a la sociedad concientizar sobre la reducción de la comunidad en aras de fomentar un entorno seguro.
 La plantilla de platicas que se imparten a través del área de Prevención del Delito abarcan temas tales como: Adicciones y sus Consecuencias, Seguridad en Redes Sociales, Acoso Escolar Bulying. Conductas Antisociales en Adolescentes, Juguemos al Tránsito, Prevención de Violencia, en contra las Mujeres, Educación en las Normas Viales, Medidas de Protección y Prevención al Maltrato Animal, tratando así de prevenir los delitos más comunes.

Asimismo, se han implementado operativos coordinados con los tres órganos de Gobierno Federal, Estatal y Municipal), a fin de prevenir y disminuir los delitos, inhibir actos delictivos específicos y así reducir reportes de incidencias.

Todas estas acciones se han visto reflejadas de tal manera que la incidencia delictiva en el Municipio de Zinacantepec registró una disminución del 12 por ciento, por lo que pasó de ocupar el lugar número 30 en la tasa delictiva estatal al 43; de acuerdo con cifras de la Secretaria del Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Púbica (SESNSP)…” (Sic)

vii) Escrito del dos de mayo de dos mil veinticinco, signado por Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zinacantepec, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona que se remite la respuesta del área competente.
 
Solicitud de Información 00120/ZINACANT/IP/2025
i) Oficio ZIN/DSPyT/0504/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Zinacantepec, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa al destino de recursos inherentes a la Dirección de Seguridad Publica a mi cargo y la evaluación de su Correcta administración corresponde a la Tesorería Municipal…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/STCMSP/069/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En ese sentido, considerando que el acceso a la Información lo es a documentos generados, administrados o en posesión del sujeto obligado; informo a Usted que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, de acuerdo con las atribuciones y funciones de ésta, se localizó lo siguiente:

· Durante la presente Administración Municipal 2025-2027, para el presente ejercicio fiscal 2025, en materia de seguridad pública se ha presupuestado siguiente:
[image: ]
[image: ]

Respecto a los resultados obtenidos de la inversión de los citados recursos, éstos podrán determinarse una vez ejercidos…” (Sic)

iii)Oficio ZIN/TM/0456/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En seguimiento a su solicitud me permito comunicarle que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma,  ni presentarla conforme al interés del solicitante, además,  que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así mismo le comparto que la información concerniente a la seguridad pública, no se puede otorgar  ya que es de uso restringido, toda vez que compromete la seguridad de Zinacantepec y puede causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos; esto con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III y 140 fracción I, IV, VI, V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

iv) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones". Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente…” (Sic)

Solicitud de Información 00124/ZINACANT/IP/2025
i) Oficio ZIN/DSPyT/0502/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito esta consciente de que la prevención del delito es una de las vertientes de la seguridad pública que atiende gel fenómeno social de la deiincuencia en aras de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social, por lo que con el objetivo de prevenir los delitos más comunes, garantizar la seguridad y bienestar de la ciudadanía, la Dirección de Seguridad Publica a mi cargo a través del área de Prevención del delito ofrece una serie de platicas que permitan a la sociedad concientizar sobre la reducción de la criminalidad en aras de fomentar un entorno seguro.

La plantilla de platicas que se imparten a través del área de Prevención del Delito abarcan temas tales como: Adicciones y sus Consecuencias, Seguridad en Redes Sociales, Acoso Escolar Bullying. Conductas Antisociales en Adolescentes, Juguemos al Tránsito, Prevención de Violencia, en Contra las Mujeres, Educación en las Normas Viales, Medidas de Protección y Prevención al Maltrato Animal, tratando así de prevenir los delitos más comunes.

Asimismo, se han implementado operativos coordinados con los tres órganos de Gobierno (Federal, Estatal y Municipal), a fin de prevenir y disminuir los delitos, inhibir actos delictivos específicos y a si reducir reportes de incidencias.

Todas estas acciones se han visto reflejadas de tal manera que la incidencia delictiva en el Municipio de Zinacantepec registró una disminución del 12 por ciento, por lo que pasó de ocupar el lugar número 30 en la tasa delictiva estatal al 43; de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESYS)…” (Sic)

ii) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, por medio del cual se menciona se remite la información proporcionada.

 Solicitud de Información 00123/ZINACANT/IP/2025

i) Oficio ZIN/TM/0458/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En seguimiento a su solicitud me permito comunicarle que los sujetos obligados sólo está constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así mismo, le comparto que la información concerniente a la seguridad pública, no se puede otorgar ya que es de uso restringido, toda vez que compromete la seguridad de los Zinacatepequenses y pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de delitos; esto con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III y 1400 fracción I, IV, VI, V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

Solicitud de Información 00125/ZINACANT/IP/2025

i) Oficio ZIN/DSPyT/0499/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En atención a su solicitud se informa que la Dirección de Seguridad Publica y Transito a mi cargo cuenta con un parque vehicular de 69 unidades, todas en estado regular, listadas a continuación:

1 Cargo Van
3 Cuatrimotos 
13 Motocicletas
34 Pick ups
18 Sedan 

Relativo a los contratos de mantenimiento y desglose de gastos relacionados con las unidades; hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa a los contratos y gasto de cualquier índole corresponde a la Dirección de Administración y Tesorería respectivamente…” (Sic) 

ii) Oficio ZIN/STCMSP/071/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En ese sentido, en términos de los artículos 18, interpretado a contrario sensu, y; 24 párrafo último, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a Usted que no se encuentra dentro de las atribuciones, competencias o funciones de la Secretaría Técnica a mi cargo, el generar, poseer o resguardar la información solicitada…” (Sic)

iii) Oficio ZIN/DA/SRM/048/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Trasparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Con apego a los artículos 12, 24 último párrafo, 59 fracciones I, Il y IIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a las funciones y atribuciones que le corresponden a la Subdirección de Recursos Materiales, manifiesto que a la fecha, en esta área no se ha realizado contrato de mantenimiento a vehículos, por lo que esté sujeto obligado no cuenta con Documentos donde conste o se advierta lo relacionado a los contratos de mantenimiento en relación a lo solicitado por el particular…” (Sic)

iv) Escrito del treinta de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se menciona que se remite la respuesta proporcionada por el área competente.

Solicitud de Información 00129/ZINACANT/IP/2025

i) Oficio ZIN/CM/262/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Contralora Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59, fracción I, Il y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de dar respuesta a la presente solicitud, manifiesto que, es por demás evidente que el solicitante pretende que se genere un informe respecto al hecho planteado, luego entonces, nos encontramos ante un derecho de petición y no al de acceso a información, toda vez que no solicita documentación pública generada, administrada o que esté en posesión del presente Örgano Interno de Control Municipal, bajo este tenor no puede ser atendible mediante una Solicitud de Acceso a la Información, debido a que se trata de apreciaciones subjetivas generadas por el propio particular, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de un DERECHO DE PETICIÓN, por lo que la entrega de un informe o un razonamiento al solicitante, no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/DSPyT/0500/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Se hace de conocimiento que una vez que se recibe un queja verbal y/o escrita de un oficial de Policía que haya cometido una falta administrativa o delito, esta Dirección de Seguridad Publica y Transito de inmediato se da de conocimiento a la Unidad de Asuntos Internos, quien es la encargada de dar el seguimiento, y en caso de que en encuentre los elementos probatorios determinara con la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y de Justicia la sanción correspondiente…” (Sic)

iii) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se señala que se remite la respuesta proporcionada.

Solicitud de Información 00207/ZINACANT/IP/2025

i) Oficio ZIN/STCMSP/120/2025 del once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…En términos del ordinal 1611 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que, en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentran publicados datos abiertos referentes a incidencia delictiva municipal con desagregación de delitos, en el link: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-yprogramas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva, donde el solicitante encontrará la información requerida, entre otra de interés público…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/DSPyT/0610/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Se anexa en archivo la incidencia de delitos de los últimos tres años 2022, 2023 y 2024.

Relativo en cuanto a "las sanciones impuestas, y las estadísticas relacionadas con la respuesta de las autoridades en cuanto a la cantidad de denuncias, arrestos, y sentencias en cada caso." (sic), la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito toda vez que Civicos no cuenta con esa información, ya que la concentra la autoridad sancionadora (Jueces ylo Ministerios Públicos) …” (Sic)

iii)Documento Excel que contiene una base de datos de 2022, 2023 y 2024 con el número de hechos delictivos por mes.

iv) Escrito del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se señala que se remite la respuesta proporcionada.
[bookmark: _Toc190871538]
[bookmark: _Toc221196700]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El seis de mayo de dos mil veinticinco, se recibieron siete Recursos de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos similares de conformidad con lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACION”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACION”

[bookmark: _Toc190871539][bookmark: _Toc221196701]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc190871540][bookmark: _Toc221196702]a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 05076/INFOEM/IP/RR/2025, 05107/INFOEM/IP/RR/2025, 05110/INFOEM/IP/RR/2025, 05112/INFOEM/IP/RR/2025, 05114/INFOEM/IP/RR/2025, 05116/INFOEM/IP/RR/2025 y 05152/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medio de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho, nueve y doce de mayo de dos mil veinticinco, se acordaron las admisiones de los  Recursos de Revisión interpuestos por la persona  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales  fueron debidamente notificados a las partes los días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Acumulación de los asuntos. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 11157/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 11156/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

[bookmark: _Hlk220338235]d) Informe Justificado o manifestaciones. El diez de junio de dos mil veinticinco, se recibió a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, en relación con la solicitud de información 00125/ZINACANT/IP/2025, a través del oficio ZIN/DA/SRM/060/2025 del doce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Atendiendo el requerimiento del recurrente, me permito ratificar la respuesta primigenia proporcionada a la solicitud de la cual deriva el presente recurso de revisión, ya que previa búsqueda exhaustiva y razonable con apego al artículo 24, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que de manera textual dice: Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. y de acuerdo a las funciones y atribuciones que le corresponden a la Subdirección de Recursos Materiales, manifiesto que en lo que va de la presente Administración 2025-2027, en esta área no se ha realizado contrato de mantenimiento a vehículos, por lo que este sujeto obligado no cuenta con Documentos donde conste o se advierta lo relacionado a los contratos de mantenimiento. 

No omito sugerir que, en relación a la primera parte de la solicitud en cuanto al listado detallada de los vehículos, sea solicitada al área competente que en este caso sería Control Patrimonial…” (Sic)

e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el catorce de dicho mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Vista del Informe Justificado. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

g) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc213332193][bookmark: _Toc221196703]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213332194][bookmark: _Toc221196704]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871547][bookmark: _Toc221196705]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc190871548][bookmark: _Toc221196706]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta

	Solicitud de Información 00187/ZINACANT/IP/2025
Solicito una copia de los informes de actividades y estadísticas sobre el desempeño del cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento de Zinacantepec en el último año, incluyendo datos sobre el número de detenciones, incidencias de delitos, acciones preventivas y capacitación del personal.
	i) Oficio No. ZIN/STCMSP/121/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…En ese sentido, en lo que respecta a estadísticas sobre el desempeño del cuerpo de seguridad pública de Zinacantepec, así como incidencias de delitos; en términos del numeral 1611 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que, en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentran publicados datos abiertos referentes a incidencia delictiva municipal con desagregación de delitos, en el link: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-v-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva, donde el solicitante encontrará la información requerida, de interés público, y de ésta, pueden generarse estadísticas comparativas, para conocer el desempeño de la Institución de Seguridad Pública Municipal, en, términos del ordinal-12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto a capacitación del personal en el último año, considerando que el acceso a la Información lo es a documentos generados, administrados o en posesión del sujeto obligado; derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, de acuerdo con las atribuciones y funciones de ésta, se localizó lo siguiente:

· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/360/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Policía de Proximidad" (ANEXO 1). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/361/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo Nacional de Actuación del Primer respondiente e IPH" (ANEXO 2). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/362/02/2025 de fecha 10 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género" (ANEXO 3). 
· Oficio número 206C0101010001T/PFAT/363/02/2025 de fecha 11 de febrero del año en curso, signado por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización Toluca, mediante el cual entregó la Carpeta de Evidencias de la reevaluación del Curso de "Competencias Básicas de la Función Policial" (ANEXО 4).
No omito manifestar que, la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, es de naturaleza reservada, por lo que su acceso es restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXIV y XXXII; 24 fracción VI, 91, 140 fracciones IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

Respecto a la demás información solicitada, en términos de los artículos 18, interpretado a contrario sensu, y; 24 párrafo último, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a Usted que no se encuentra dentro de las atribuciones, competencias o funciones de la Secretaría Técnica a mi cargo, el generar, poseer o resguardar la misma…” (Sic)

ii) Oficio 206C0101010001T/PFAT/360/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias del Curso de "Policía de Proximidad", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 22 de noviembre de 2024, la carpeta contiene:
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia)
· Constancias (original y copia)
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD)

 Sin otro particular, le envío un cordial saludo...” (Sic)

iii) Oficio 206C0101010001T/PFAT/361/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencras del Curso de "Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente e IPH", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 25 de noviembre de 2024, la carpeta contiene:
·  Listas de Asistencia y calificaciones (copia)
·  Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD) 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo…”  (Sic)

iv) Oficio 206C0101010001T/PFAT/362/02/2025 del diez de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias del Curso de "Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 11 al 22 de noviembre de 2024, la carpeta contiene: 
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia) 
· Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia) Evidencia fotográfica (en CD)
 Sin otro particular, le envío un cordial saludo…” (Sic)

v) Oficio 206C0101010001T/PFAT/0363/02/2025 del once de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento Académico del Plantel de Formación y Actualización de Toluca, dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente, hago entrega de la Carpeta de Evidencias de la reevaluación del Curso de "Competencias Básicas de la Función Policial", que soporta el Recurso Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024, del Municipio de Zinacantepec, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Plantel de Formación y Actualización Toluca dependiente de la Universidad Mexiquense de Seguridad, del 02 al 06 de diciembre de 2024, la carpeta contiene:
· Listas de Asistencia y calificaciones (copia) 
· Formato Único de Resultados (FUR) 
· Constancias (original y copia) 
· Credencial de Elector (copia)
Evidencia fotográfica (en CD) 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo…” (Sic)

vi) Oficio  ZIN/DSPy T/0611/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por  el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigidos a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa a de desempeño y capacitación de personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, derivado que corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

Por lo que corresponde a la Incidencia de Delitos y número de detenciones, se representa la Estadística en el siguiente cuadro:
[image: ]
La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito está consiente de que la prevención del delito es una de las vertientes de la seguridad pública que atiende el fenómeno social de la delincuencia en aras de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social, por lo que con el objetivo de prevenir los delitos comunes, garantizar la seguridad y bienestar de la ciudadanía, la Dirección de Seguridad Pública a mi cargo a través del área de Prevención del delito ofrece una serie de platicas que permitan a la sociedad concientizar sobre la reducción de la comunidad en aras de fomentar un entorno seguro.
 La plantilla de platicas que se imparten a través del área de Prevención del Delito abarcan temas tales como: Adicciones y sus Consecuencias, Seguridad en Redes Sociales, Acoso Escolar Bulying. Conductas Antisociales en Adolescentes, Juguemos al Tránsito, Prevención de Violencia, en contra las Mujeres, Educación en las Normas Viales, Medidas de Protección y Prevención al Maltrato Animal, tratando así de prevenir los delitos más comunes.

Asimismo, se han implementado operativos coordinados con los tres órganos de Gobierno Federal, Estatal y Municipal), a fin de prevenir y disminuir los delitos, inhibir actos delictivos específicos y así reducir reportes de incidencias.

Todas estas acciones se han visto reflejadas de tal manera que la incidencia delictiva en el Municipio de Zinacantepec registró una disminución del 12 por ciento, por lo que pasó de ocupar el lugar número 30 en la tasa delictiva estatal al 43; de acuerdo con cifras de la Secretaria del Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Púbica (SESNSP)…” (Sic)

vii) Escrito del dos de mayo de dos mil veinticinco, signado por Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zinacantepec, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona que se remite la respuesta del área competente.


	Solicitud de Información 00120/ZINACANT/IP/2025
Solicito un informe detallado sobre el uso de los recursos destinados a la seguridad pública en el municipio, con énfasis en las inversiones realizadas, los programas implementados y los resultados obtenidos durante la administración del Presidente Municipal
	i) Oficio ZIN/DSPyT/0504/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Zinacantepec, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa al destino de recursos inherentes a la Dirección de Seguridad Publica a mi cargo y la evaluación de su Correcta administración corresponde a la Tesorería Municipal…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/STCMSP/069/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En ese sentido, considerando que el acceso a la Información lo es a documentos generados, administrados o en posesión del sujeto obligado; informo a Usted que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, de acuerdo con las atribuciones y funciones de ésta, se localizó lo siguiente:

· Durante la presente Administración Municipal 2025-2027, para el presente ejercicio fiscal 2025, en materia de seguridad pública se ha presupuestado siguiente:
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Respecto a los resultados obtenidos de la inversión de los citados recursos, éstos podrán determinarse una vez ejercidos…” (Sic)

iii)Oficio ZIN/TM/0456/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En seguimiento a su solicitud me permito comunicarle que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma,  ni presentarla conforme al interés del solicitante, además,  que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así mismo le comparto que la información concerniente a la seguridad pública, no se puede otorgar  ya que es de uso restringido, toda vez que compromete la seguridad de Zinacantepec y puede causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos; esto con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III y 140 fracción I, IV, VI, V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

iv) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones". Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente…” (Sic)

	Solicitud de Información 00124/ZINACANT/IP/2025
Solicito un informe detallado sobre todas las estrategias y programas de prevención del delito implementados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, con información sobre su diseño, ejecución, resultados obtenidos, y evaluación de su efectividad en la reducción de delitos en el municipio
	i) Oficio ZIN/DSPyT/0502/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito esta consciente de que la prevención del delito es una de las vertientes de la seguridad pública que atiende gel fenómeno social de la deiincuencia en aras de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz social, por lo que con el objetivo de prevenir los delitos más comunes, garantizar la seguridad y bienestar de la ciudadanía, la Dirección de Seguridad Publica a mi cargo a través del área de Prevención del delito ofrece una serie de platicas que permitan a la sociedad concientizar sobre la reducción de la criminalidad en aras de fomentar un entorno seguro.

La plantilla de platicas que se imparten a través del área de Prevención del Delito abarcan temas tales como: Adicciones y sus Consecuencias, Seguridad en Redes Sociales, Acoso Escolar Bullying. Conductas Antisociales en Adolescentes, Juguemos al Tránsito, Prevención de Violencia, en Contra las Mujeres, Educación en las Normas Viales, Medidas de Protección y Prevención al Maltrato Animal, tratando así de prevenir los delitos más comunes.

Asimismo, se han implementado operativos coordinados con los tres órganos de Gobierno (Federal, Estatal y Municipal), a fin de prevenir y disminuir los delitos, inhibir actos delictivos específicos y a si reducir reportes de incidencias.

Todas estas acciones se han visto reflejadas de tal manera que la incidencia delictiva en el Municipio de Zinacantepec registró una disminución del 12 por ciento, por lo que pasó de ocupar el lugar número 30 en la tasa delictiva estatal al 43; de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESYS)…” (Sic)

ii) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, por medio del cual se menciona se remite la información proporcionada.

	Solicitud de Información 00123/ZINACANT/IP/2025
Solicito un desglose detallado sobre el uso y destino de los recursos presupuestales asignados a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito durante los últimos 5 años, incluyendo los montos gastados en equipamiento, salarios, capacitaciones, y programas de seguridad, así como los contratos y proveedores involucrados
	i) Oficio ZIN/TM/0458/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…En seguimiento a su solicitud me permito comunicarle que los sujetos obligados sólo está constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así mismo, le comparto que la información concerniente a la seguridad pública, no se puede otorgar ya que es de uso restringido, toda vez que compromete la seguridad de los Zinacatepequenses y pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de delitos; esto con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III y 1400 fracción I, IV, VI, V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

	Solicitud de Información 00125/ZINACANT/IP/2025
Solicito un listado completo de los vehículos oficiales y equipos operativos utilizados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, incluyendo la cantidad, tipo, año de adquisición, estado de conservación y los contratos de mantenimiento, así como los informes de uso y desglose de gastos relacionados con estos recursos
	i) Oficio ZIN/DSPyT/0499/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En atención a su solicitud se informa que la Dirección de Seguridad Publica y Transito a mi cargo cuenta con un parque vehicular de 69 unidades, todas en estado regular, listadas a continuación:

1 Cargo Van
3 Cuatrimotos 
13 Motocicletas
34 Pick ups
18 Sedan 

Relativo a los contratos de mantenimiento y desglose de gastos relacionados con las unidades; hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública y Tránsito declara incompetencia para atender su petición, toda vez que cualquier información relativa a los contratos y gasto de cualquier índole corresponde a la Dirección de Administración y Tesorería respectivamente…” (Sic) 

ii) Oficio ZIN/STCMSP/071/2025 del treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En ese sentido, en términos de los artículos 18, interpretado a contrario sensu, y; 24 párrafo último, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a Usted que no se encuentra dentro de las atribuciones, competencias o funciones de la Secretaría Técnica a mi cargo, el generar, poseer o resguardar la información solicitada…” (Sic)

iii) Oficio ZIN/DA/SRM/048/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Trasparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Con apego a los artículos 12, 24 último párrafo, 59 fracciones I, Il y IIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a las funciones y atribuciones que le corresponden a la Subdirección de Recursos Materiales, manifiesto que a la fecha, en esta área no se ha realizado contrato de mantenimiento a vehículos, por lo que esté sujeto obligado no cuenta con Documentos donde conste o se advierta lo relacionado a los contratos de mantenimiento en relación a lo solicitado por el particular…” (Sic)

iv) Escrito del treinta de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se menciona que se remite la respuesta proporcionada por el área competente.


	Solicitud de Información 00129/ZINACANT/IP/2025
Solicito un informe sobre las acciones tomadas para prevenir y combatir la corrupción dentro de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, incluyendo auditorías, investigaciones internas o externas realizadas, medidas preventivas implementadas y el resultado de las mismas, así como cualquier denuncia recibida sobre actos corruptos dentro de esta área
	i) Oficio ZIN/CM/262/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Contralora Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59, fracción I, Il y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de dar respuesta a la presente solicitud, manifiesto que, es por demás evidente que el solicitante pretende que se genere un informe respecto al hecho planteado, luego entonces, nos encontramos ante un derecho de petición y no al de acceso a información, toda vez que no solicita documentación pública generada, administrada o que esté en posesión del presente Örgano Interno de Control Municipal, bajo este tenor no puede ser atendible mediante una Solicitud de Acceso a la Información, debido a que se trata de apreciaciones subjetivas generadas por el propio particular, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de un DERECHO DE PETICIÓN, por lo que la entrega de un informe o un razonamiento al solicitante, no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/DSPyT/0500/2025 del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Se hace de conocimiento que una vez que se recibe un queja verbal y/o escrita de un oficial de Policía que haya cometido una falta administrativa o delito, esta Dirección de Seguridad Publica y Transito de inmediato se da de conocimiento a la Unidad de Asuntos Internos, quien es la encargada de dar el seguimiento, y en caso de que en encuentre los elementos probatorios determinara con la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y de Justicia la sanción correspondiente…” (Sic)

iii) Escrito del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se señala que se remite la respuesta proporcionada.

	Solicitud de Información 00207/ZINACANT/IP/2025
Solicito la información detallada sobre los incidentes de seguridad pública (como robos, asaltos, violencia doméstica, etc.) que se hayan registrado en Zinacantepec en los últimos tres años, incluyendo los nombres de los implicados (en la medida que la ley lo permita), las acciones de los cuerpos de seguridad, las sanciones impuestas, y las estadísticas relacionadas con la respuesta de las autoridades en cuanto a la cantidad de denuncias, arrestos, y sentencias en cada caso
	i) Oficio ZIN/STCMSP/120/2025 del once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…En términos del ordinal 1611 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que, en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se encuentran publicados datos abiertos referentes a incidencia delictiva municipal con desagregación de delitos, en el link: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-yprogramas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva, donde el solicitante encontrará la información requerida, entre otra de interés público…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/DSPyT/0610/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Se anexa en archivo la incidencia de delitos de los últimos tres años 2022, 2023 y 2024.

Relativo en cuanto a "las sanciones impuestas, y las estadísticas relacionadas con la respuesta de las autoridades en cuanto a la cantidad de denuncias, arrestos, y sentencias en cada caso." (sic), la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito toda vez que Civicos no cuenta con esa información, ya que la concentra la autoridad sancionadora (Jueces ylo Ministerios Públicos) …” (Sic)

iii)Documento Excel que contiene una base de datos de 2022, 2023 y 2024 con el número de hechos delictivos por mes.

iv) Escrito del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante por medio del cual se señala que se remite la respuesta proporcionada.



Ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado en relación con el un listado completo de los vehículos oficiales y equipos operativos utilizados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, incluyendo la cantidad, tipo, año de adquisición, estado de conservación y los contratos de mantenimiento, así como los informes de uso y desglose de gastos relacionados con estos recursos, refirió que la Subdirección de Recursos Materiales, manifiesto que en lo que va de la presente Administración 2025-2027, en esta área no se ha realizado contrato de mantenimiento a vehículos, por lo que este sujeto obligado no cuenta con Documentos donde conste o se advierta lo relacionado a los contratos de mantenimiento. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871549][bookmark: _Toc221196707]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221196708]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el Particular, referente a la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, para lo cual, en principio es pertinente contextualizar la solicitud de información.

· Incidencia delictiva, informes y estadísticas sobre actividades delictivas y acciones de seguridad pública municipal

Sobre el tema el artículo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México, precisa que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 22 de la Ley antes mencionada, establece que los Municipios deberán de contar con una Dirección de Seguridad Pública Municipal y la cual a través de su titular tendrá entre otras las atribuciones siguientes:

· Participar en la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública y del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
· Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad pública 
· Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal
· Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo
· Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados

Ahora bien, este Instituto localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Zinacantepec 2025 – 2027 el cual contiene una tabla con la incidencia delictiva de los ejercicios fiscales dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, con su análisis respectivo, https://copladem.edomex.gob.mx/sites/copladem.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Planes%20y%20programas/Mpales-2025-2027/PDM_2025-2027_ZINACANTEPEC.pdf , tal como se muestra a continuación:
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En esa misma consecución de ideas, el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, en su artículo 69 establece que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito dentro de sus facultades y atribuciones se encarga de informar al Presidente Municipal de las acciones que se lleven a cabo por las áreas que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

· Programas, capacitaciones, acciones y estrategias 

Sobre el tema, el artículo 153 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec dos mil veinticinco, establece que para el ejercicio eficiente de la Seguridad Pública, el gobierno municipal podrá suscribir convenios de coordinación y colaboración con los tres niveles de gobierno en materia de Seguridad Pública; designar mandos municipales, que previamente hayan sido evaluados, certificados y que cumplan con el programa de capacitación de mandos, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Así mismo, el artículo 69 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, establece que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito se encarga entre otras cosas de impulsar la formación y capacitación de los agentes de seguridad pública y tránsito, así mismo se encarga de establecer acuerdos y convenios de coordinación con instancias Federales, Estatales y Municipales para ejecutar de manera conjunta programas en materia de seguridad pública y también de realizar acciones de proximidad social.

· Detenciones 

Al respecto, la Ley de Seguridad del Estado de México señal en su artículo 72 señala que las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado.

En esa consecución de ideas los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado (IPH), el cual establece en su lineamiento DÉCIMO PRIMERO que el IPH esta relacionado con las con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención.
El cual contendrá al menos los siguientes datos:
I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado;
II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;
III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe;
IV. Los datos generales de la intervención o actuación;
V. El motivo de la intervención o actuación;
VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;
VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto; 
VIII. En caso de personas detenidas:
a) El Número del Registro Nacional de Detenciones;
b) Los motivos de la detención;
c) Los datos generales de la persona;
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente;
e) Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recolectados y/o asegurados; y
f) El lugar al que es puesta a disposición la persona; 
IX. En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Éste será distinto al reporte pormenorizado señalado en el artículo 32 de la misma Ley;
X. En caso de inspección de vehículo, los datos generales sobre sus características;
XI. En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los datos generales sobre sus características y apariencias;
XII. En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos generales sobre su entrega-recepción; y
XIII. En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el relato de la misma.

· Presupuesto destino a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito y su desglose

[bookmark: _Hlk220429122]Sobre el tema, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el  Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco señala que con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta la o el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Así mismo, señala que para efectos de dicho Manual el presupuesto de egresos se define como la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.

Ahora bien, los PbR constituyen instrumentos que mediante la evaluación permite apoyar las decisiones presupuestarias, esto con base en información sustantiva de la aplicación de los recursos públicos y sus resultados. Incorpora los principales hallazgos al proceso de programación y evaluación del ejercicio fiscal, permitiendo establecer objetivos claros a fin de optimizar el ejercicio del gasto público.

En ese sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, señala que dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos se encuentra el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b, el cual integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General.

En relación con lo anterior la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 93 señala que la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Por su parte el artículo 95 señala que dentro de las atribuciones de la Tesorería Municipal se encuentra el administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, así como proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera.

· Contratación para adquisición de bienes y/o servicios y documentos comprobatorios

Al respecto, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Sujeto Obligado y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Además, el artículo 70 fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

En relación con lo anterior el artículo del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, establece que la Dirección de Administración, se encarga entre otras cosas de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso las disposiciones legales de la materia.

En ese orden de ideas, por lo que hace al monto erogado, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, estableen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

De este modo, de acuerdo a la naturaleza de información solicitada, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2024, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envió de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos. 

· Equipamiento y vehículos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito

Al respecto el artículo 42 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec señala que la Secretaría del Ayuntamiento dentro de sus funciones y atribuciones se encarga entre otras cosas de verificar con la intervención de la Sindicatura Municipal la existencia, valoración destino y conteo exacto de los bienes patrimoniales del Municipio.

· Auditorias internas y externas 

Respecto a las auditorias el artículo 48 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, dos mil veinticinco establece que el Órgano Interno de Control Municipal dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de planear, programar y ejecutar el Programa Anual de Auditorias, así como las supervisiones, inspecciones, revisiones y evaluaciones necesarias para el correcto funcionamiento de la gestión municipal e informar al Presidente Municipal su cumplimiento y resultados.
En esa misa consecución de ideas, el Bando Municipal de Zinacantepec de dos mil veinticinco en su artículo 29 establece que el Municipio creará los mecanismos para evitar prácticas ilícitas y de corrupción al integrar un plan de auditorías a los funcionarios que conforman la administración municipal, así mismo integrar las estrategias para que los organismos auditores den seguimiento a las acciones de vigilancia.

· Procedimientos disciplinarios 

Sobre el tema, el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Siempre que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma, de terminación del servicio.

En ese contexto, el artículo 99 de la Ley General del Sistemita Nacional de Seguridad Pública refiere que la Federación y las entidades federativas establecerán sus regímenes disciplinarios, sobre las bases mínimas establecidas en la Ley; además, precisa que la disciplina constituye la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética.

En ese mismo orden de ideas, los  artículos 183 y 184 de la Ley de Seguridad del Estado de México establece que las Instituciones Policiales exigirán de sus integrantes el más estricto cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, las cuales contaran con un régimen disciplinario que se ajuste a los principios establecidos en la Constitución Federal, la Ley General y los ordenamientos legales aplicables y comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su aplicación.

En tal sentido el artículo 187 de la Ley en comento señala que el incumplimiento al régimen disciplinario y en atención a la gravedad de la infracción, se aplicarán los siguientes correctivos disciplinarios o sanciones:

I. Amonestación pública; 
II. Amonestación privada; 
III. Arresto, hasta por treinta y seis horas; y 
IV. Suspensión temporal, hasta por quince días.

Así, las fracciones I, II y III referidas, serán impuestas por el jefe inmediato del servidor público infractor, mientras que la sanción establecida en la fracción IV, será impuesta por la Comisión de Honor y Justicia, previa tramitación del procedimiento administrativo correspondiente.

En el caso de que existan actos u omisiones que puedan ser constitutivos de hechos delictuosos, las Comisiones de Justicia procederán de inmediato a hacerlo del conocimiento del ministerio público. La imposición de las sanciones que determinen, en su caso, las Comisiones de Justicia, se hará con independencia de las que correspondan por responsabilidad civil, penal o administrativa.

En relación con lo anterior el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México señala que la Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales. 

Por otra parte, el Capítulo Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México refiere que cuando un integrante de las instituciones de seguridad pública incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en este ordenamiento, la Unidad de Asuntos Internos integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.

Con la finalidad de que la Comisión de Honor y Justicia abra un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente.

De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.

Dicho procedimiento terminará por convenio o resolución expresa del mismo, en caso de que se imponga resolución esta indicara:

· Nombre del servidor público; 
· La determinación que podrá ser de: remoción, baja, cese, sobreseimiento o resolución sin sanción; 
· Los fundamentos y motivos que la sustenten; y 
· El nombre, cargo y firma de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia.

· Salario neto y bruto 

En tal sentido, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al Servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 92 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros

En relación con lo anterior el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, en el artículo 51 establece que la Dirección de Administración se encarga entre otras cosas de Implementar programas, procesos y procedimientos para la elaboración y pago de nómina, y para ello de conformidad con el artículo 52 cuenta con el Departamento de Nómina.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, la pretensión del Particular versa en obtener, lo siguiente:

1. Incidencia delictiva del municipio de la administración del actual presidente municipal;
2. Informes de actividades y estadísticas de desempeño del cuerpo de seguridad pública en el último año;
3. Número de detenciones;
4. Acciones preventivas y capacitaciones que ha tenido el cuerpo de seguridad pública;
5. Informe detallado sobre el uso de recursos destinados a la seguridad pública, inversiones realizadas, durante la administración del actual presidente municipal;
6. Programas implementados y resultados obtenidos en temas de seguridad pública, durante la administración del actual presidente municipal;
7. Informe detallado sobre todas las estrategias y programas de prevención al delito, implementados por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, con información de su diseño, ejecución, resultados obtenidos y evaluación de su efectividad en la reducción de los delitos del municipio;
8. Desglose detallado sobre el uso y destino de los recursos presupuestales asignados a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito durante los últimos cinco años, en el que se incluyan los montos gastados, por equipamiento, capacitaciones, programas de seguridad y contratos;
9. Salarios del personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
10. Listado completo de vehículos oficiales de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, así como los contratos de mantenimiento y desglose de gasto relacionados;
11. Listado completo de equipos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, así como los contratos de mantenimiento y desglose de gasto relacionados;
12. Informe sobre las acciones tomadas para prevenir y combatir la corrupción dentro de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
13. Informe de las auditorías internas y externas relacionadas con actos de corrupción;
14. Cualquier queja recibida sobre actos de corrupción dentro del área;
15. Estadística relacionada con la respuesta a las autoridades en cuanto a la cantidad de denuncias, arrestos y sentencias en cada caso;
16. Información detallada sobre los incidentes de seguridad pública (como robos, asaltos, violencia doméstica, entre otros en los últimos tres años incluyendo el nombre de los implicados.

Finalmente, cabe precisar que el Particular no señaló el periodo del cual solicitó la información por lo que se estará a lo establecido en el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Tesorería Municipal, Contraloría Municipal, Subdirección de Recursos Humanos, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo analizado, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que fue omiso en turnar el requerimiento informativo a diversas áreas tales como la Dirección de Administración y Secretaría del Ayuntamiento.

Numeral 1 y 16 

Al respecto, el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública señalo que la información solicitada podía ser consultada en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través de un link que se remitió en formato cerrado. 

Así mismo, adjunto una base datos con la incidencia delictiva de dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Como se logra observar el Sujeto Obligado proporciono parte de la información solicitada por el Particular, sin embargo, no se pueden tener atendidos los puntos de la solicitud por las siguientes consideraciones:

· En el punto uno se solicitó la incidencia delictiva del periodo que comprende la administración del actual presidente municipal, por lo que falto pronunciarse respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

· En el punto dieciséis se solicitó la incidencia delictiva que contuviera el nombre de los implicados, sin embargo estos se advierte son clasificados y falto la entrega del acuerdo respectivo.(El análisis de los datos previamente señalados se agregara en párrafos posteriores)

Dicho lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, a fin de que proporcione el documento donde conste la incidencia delictiva respecto el ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el acuerdo donde se clasifiquen los nombres de los implicados.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información que dé cuenta de lo solicitado.

Numerales 2, 3, 9, 11 y 13 

Al respecto de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, omitió pronunciarse de manera expresa sobre el informe de actividades y estadística de desempeño del cuerpo de seguridad pública, el numero de detenciones realizado, del tres de abril de dos mil veinticuatro al tres de abril de dos mil veinticinco, del salario del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el listado completo de equipos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, así como los contratos de mantenimiento y desglose de gasto relacionados del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, y el informe de las auditorías internas y externas relacionadas con actos de corrupción del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.


Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció sobre el informe de actividades y estadística de desempeño del cuerpo de seguridad pública, el número de detenciones realizado, del tres de abril de dos mil veinticuatro al tres de abril de dos mil veinticinco, del salario del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el listado completo de equipos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, así como los contratos de mantenimiento y desglose de gasto relacionados del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, y el informe de las auditorías internas y externas relacionadas con actos de corrupción del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco; por lo que, para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Zinacantepec, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar los documentos donde conste el informe de actividades y estadística de desempeño del cuerpo de seguridad pública, el número de detenciones realizado del tres de abril de dos mil veinticuatro al tres de abril de dos mil veinticinco, del salario del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el listado completo de equipos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, así como los contratos de mantenimiento y desglose de gasto relacionados del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, y el informe de las auditorías internas y externas relacionadas con actos de corrupción del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Número 4, 6, 7, y 12

Al respecto, la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, señalo que durante dos mil veinticinco el personal tomo las siguientes capacitaciones:

· Curso de “Policía de Proximidad”
· Curso de “Protocolo Nacional de Actuación del Primer respondiente e IPH”
· Curso de “Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género”
· Curso de “Competencias Básicas de la Función Policial”


Durante dos mil veinticuatro las siguientes capacitaciones:
 
· Curso de “Policía de Proximidad”
· Curso de “Protocolo Nacional de Actuación del Primer respondiente e IPH”
· Curso de “Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género”
· Curso de “Competencias Básicas de Función Policial”

Por su parte la Dirección de Seguridad Pública señalo que, a través del área de prevención del delito se ofrecen pláticas que permiten concientizar a la sociedad sobre la reducción de la comunidad en aras de fomentar un entorno seguro. La plantilla de pláticas que se imparten a través del área de Prevención del Delito abarcan temas tales como: Adicciones y sus Consecuencias, Seguridad en Redes Sociales, Acoso Escolar Bulying, Conductas Antisociales en Adolescentes, Juguemos al Tránsito, Prevención de Violencia, en contra las Mujeres, Educación en las Normas Viales, Medidas de Protección y Prevención al Maltrato Animal, tratando así de prevenir los delitos más comunes.

Asimismo, se han implementado operativos coordinados con los tres órganos de Gobierno Federal, Estatal y Municipal), a fin de prevenir y disminuir los delitos, inhibir actos delictivos específicos y así reducir reportes de incidencias.

Todas estas acciones se han visto reflejadas de tal manera que la incidencia delictiva en el Municipio de Zinacantepec registró una disminución del 12% por ciento, por lo que pasó de ocupar el lugar número 30 en la tasa delictiva estatal al 43; de acuerdo con cifras de la Secretaria del Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Púbica (SESNSP).
De lo anterior, se logra advertir que el Ayuntamiento de Zinacantepec, proporcionó parte de la información solicitada por el hoy Recurrente, sin embrago, la misma no puede ser validada toda vez que, falto pronunciarse sobre la existencia de programas implementados y sus resultados, del primero de enero de dos mil veintidós al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, así mismo, tampoco se señalaron las estrategias, diseño, ejecución y evaluación acciones preventivas y programas en materia de seguridad pública.

Por lo que para atender el requerimiento el Sujeto Obligado deberá de proporcionar el documento donde consten los programas implementados y sus resultados, del primero de enero de dos mil veintidós al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, así como el documento que señale las estrategias, diseño, ejecución y evaluación acciones preventivas y programas en materia de seguridad pública, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Numerales 5 y 8

Al respecto, la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, señalo que durante la administración 2025 – 2027 en materia de seguridad pública se ha presupuestado lo siguiente:
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Respecto a los resultados obtenidos de la inversión de los citados recursos, éstos podrán determinarse una vez ejercidos.

Por otra parte, la Tesorería Municipal señalo que la información concerniente a la seguridad pública, no se puede otorgar  ya que es de uso restringido, toda vez que compromete la seguridad de Zinacantepec y puede causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos; esto con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III y 140 fracción I, IV, VI, V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia. 

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Además, conforme al artículo 108, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información. 

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente: 

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada. 

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado; 

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable; 

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Así, tomando en consideración, las formalidades previstas por la Ley de la Materia, de los Lineamientos Generales y el análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, por las siguientes consideraciones:

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, por las siguientes consideraciones:

· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado no indicó las razones por las cuales considera que la información era reservada;
· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar;
· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada ,y
· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Sujeto Obligado, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, pues inclusive omitió entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia.

Además, se considera que los documentos solicitados rinden cuentas de la forma en que utiliza el Ayuntamiento los recursos públicos; sobre el tema, según Arizmendi, Guillermo (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 240 y 241), los recursos públicos, deber ser administrado con responsabilidad y transparencia. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), los recursos públicos son los ingresos económicos, que obtiene el Estado y que asigna (a partir del presupuesto) al ejercicio de sus actividades, los cuales deben ser asignados de manera transparente y bajo un sistema de rendición de cuentas, para que las personas puedan monitorear, evaluar y cuestionar su gasto.

Además, los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los recursos públicos de que dispongan, entre otros, los Municipios, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; sobre lo referido,  la Tesis número 1a.CXLV/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de septiembre de dos mil nueve, (p. 2712), establece lo siguiente:

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido; 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado; 3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas; 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado, y 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal.”

Como se logra observar, el ejercicio de recursos públicos por parte de los tres niveles de Gobierno, que incluye a los Municipios, debe seguir el Principio de Transparencia, que implica permitir a la ciudadanía conocer en la forma en que se gasta el Estado, los recursos con los que cuenta para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones.

Al respecto, según Merino, Mauricio (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), la rendición de cuentas, es un ejercicio de transparencia e información pública; es un medio a través del cual los gobiernos informan al público de sus actividades, de los recursos que han ejercido y de los resultados obtenidos.

Además, de manera de referencia, el artículo 6°, fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que la rendición de cuentas, vista desde la perspectiva de la transparencia y acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público, informe y ponga a disposición, las acciones y decisiones emprendidas, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que se llevaron a cabo, que incluya los resultados obtenidos.

Toma relevancia lo anterior, pues conforme al artículo 2°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es un objetivo de dichos ordenamientos jurídicos, promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como, la rendición de cuentas, a través del establecimiento de mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, en el presente caso, la información solicitada, rinde cuentas de la forma de utilización de los recursos públicos con los que contaba el Sujeto Obligado, además de que, no acreditó la reserva de la información pues solo se limitó a mencionar que los comprobantes de pago contienen datos confidenciales; por lo que, no procede su clasificación en su totalidad.

Hecho que se robustece, pues la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en su respuesta señalo montos de presupuesto otorgado a programas en materia de seguridad pública.

Por lo que, para atender el requerimiento informativo el Ayuntamiento de Zinacantepec deberá proporcionar el o los documentos donde conste el presupuesto destinado a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del primero de enero de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, con los documentos comprobatorios de la erogación de dicho presupuesto, así mismo el o los documentos comprobatorios de los recursos erogados  en relación con los fondos señalados en respuesta, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Numeral 10

En relación con este punto del requerimiento informativo, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito señalo que actualmente cuenta con un total de 69 unidades, todas en estado regular de conformidad con lo siguiente:
1 Cargo Van
3 Cuatrimotos
13 Motocicletas
34 Pick ups
18 Sedan

Las cuales de conformidad con lo señalado por la Subdirección de Recursos Materiales a la fecha de la solicitud no cuenta con algún contrato de mantenimiento a vehículos.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Ayuntamiento de Zinacantepec, proporciona la información de manera incompleta pues no señalo el año del vehículo, ni los gastos relacionados con los mismos (mantenimiento, combustible, insumos, etc), pues la Subdirección de Recursos Humanos se ciñó únicamente a buscar contratos por mantenimiento de vehículos, pero los gastos relacionados con el padrón vehicular pueden encontrarse en diferentes documentos que den cuenta de los gastos relacionados con los mismos, por lo que para atender el requerimiento informativo, el Ayuntamiento de Zinacantepec, deberá proporcionar el documento donde conste el año de los vehículos señalados en respuesta, así como los documentos que den cuenta de los gastos relacionados con los mismos, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Numeral 14 

Respecto a este punto del requerimiento informativo, en el Ayuntamiento se reciben quejas verbales o escritas en contra de algún Policía que haya cometido alguna falta administrativa o delito, haciendo de conocimiento a la Unidad de Asuntos Internos, quien se encarga de dar seguimiento y en caso de que se encuentren elementos probatorios la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y Justicia pondrá la sanción correspondiente.

Del análisis de la respuesta proporcionada se advierte que si bien se relaciona con la información solicitada, la pretensión del particular versa en obtener las quejas instauradas en contra de elementos de la policía de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del municipio del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro, al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, y no así el procedimiento para llevar las quejas del procedimiento disciplinario. 

Por lo que, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento de información, deberá proporcionar las quejas que dieron origen a procedimientos disciplinarios concluidos y firmes del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro, al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.

Para proporcionar dicha información, primero deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las áreas competentes, de las que no se podrá eximir a la Unidad de Asuntos Internos y al Secretario de la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Zinacantepec.

Ahora bien, toda vez que la información solicitada, se relaciona con personal de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, los cuales pudieron o no haber recibido alguna sanción disciplinaria, se procede analizar si su nombre en los expedientes es clasificado como confidencial, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

En ese orden de ideas, es necesario recordar que conforme al artículo 12.116 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, que las sanciones disciplinarias se conforman por la amonestación, suspensión y remoción; además, el artículo 123, apartado b, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja u homóloga del servicio fue injustificada, el Estado únicamente estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a las cuales tenga derecho, sin que en ningún caso, proceda la reincorporación al servicio.

Por lo tanto, este Instituto logra vislumbrar que la sanción de remoción puede ser justificada o injustificada, en atención a lo que determine la autoridad jurisdiccional responsable; por lo que, es necesario analizar estos supuestos para determinar si el nombre del elemento sancionado es público o privado, conforme a lo siguiente:

Amonestación o Suspensión

Sobre el tema, en el presente caso, se considera que en la especie proporcionar el nombre de los servidores públicos, con una sanción de amonestación o suspensión temporal, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
En ese orden de ideas, es necesario recordar que las sanciones de amonestación o suspensión son temporales, pues permiten al servidor público seguir laborando dentro de la institución policial; esto es, que el elemento de seguridad, seguirá realizando sus funciones, en atención a su cargo o puesto.

Por tal circunstancia, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó el trabajador seguiría brindado sus funciones. 

Por lo cual, dar a conocer el nombre del servidor público que haya recibido una sanción de amonestación o suspensión, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar a dicho servidor público, como ineficiente o corrupto, lo cual daña si vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial.

De tal suerte, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por amonestación o suspensión, pues al seguir en funciones, es importante que estos trabajadores cuenten con una aceptación de la ciudadanía y para generar confianza en esta, prevalezca su imagen y su buen nombre.

Procedimiento absolutorio o con sanción de remoción injustificada

Al respecto, en el primer caso, se trata de determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria en derecho; por lo que, entregar los expedientes en análisis, vinculado con el nombre del trabajador absuelto, podría generar una percepción negativa a este, pues si bien, no se le sancionó, lo cierto es que daría a conocer que fue investigado por la Unidad de Asuntos Internos o la Comisión de Honor y Justicia, lo cual podría afectar su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada.

Ahora bien, por lo que hace al segundo supuesto, es de señalar que la Comisión de Honor y Justicia determinó que la conducta investigada fue contraria a derecho, por lo que, la falta fue considerada muy grave o tuvo varias agravantes que ocasionó que la sanción fuera la remoción, sin embargo, la autoridad jurisdiccional al revisarla tomo la decisión que fue injustificada la baja, lo cual podría generar una percepción negativa de este, pues al haber sido cesado, sin oportunidad de recuperar su puesto, podría generar una percepción negativa de la persona, pues daría a conocer que fue investigado y sancionado de manera infundada, lo cual podría afectar su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada.

Por lo que, en su caso, resulta procedente la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre del servidor público absuelto o bien sancionado con remoción injustificada.

Remoción justificada

Al respecto, cabe señalar que, si bien entregar el nombre del servidor público que obtuvo una sanción de remoción, podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que en el presente caso fue justificado.

En ese orden de ideas, si bien los expedientes de procedimientos disciplinarios que como sanción fue la remoción justificada, podrían generar una percepción negativa de los servidores públicos dados de baja, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen de un trabajador gubernamental, también lo es que existe un interés público en darlas a conocer, pues establecen que el actuar de un servidor público, en ejercicio de sus atribuciones, fue en contra de las disposiciones normativas aplicables y que por si solas o agravantes ocasionaron que fueran removidos de su encargo.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Particular para conocer la información en análisis, y por la otra, el derecho a la protección de la vida privada de un servidor público, lo cual implica dar a conocer que este fue removido por una sanción justificada.

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. El presente asunto representa un caso en el que el ejercicio del derecho de acceso a la información se contrapone al derecho a la vida privada; los cuales se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados.

Sin embargo, en el presente caso, existen dos fines válidos para otorgar los expedientes de procedimientos disciplinarios; los cuales, consisten en transparentar, por un lado, el desempeño de dichos trabajadores en cuestión en el ejercicio de sus funciones, con la finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de que tal funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, y por otro lado, la actividad desplegada por la Comisión de Honor y Justicia y autoridad jurisdiccional competente, en la investigación y determinación de los asuntos.

Ahora bien, respecto al derecho al honor y a la privacidad, es establecido que cuando se hace referencia a servidores públicos, el umbral de protección del derecho a su honor debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor- y porque su condición le permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren.

Así, se advierte que aquellas personas sanciones disciplinarias mantienen la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos públicos.

En ese sentido, el hecho de que los servidores públicos concluyan sus funciones, no implica que termine el mayor nivel de tolerancia frente a la crítica de su desempeño, es decir, no significa que una vez que el servidor público termine su encargo, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel de tolerancia, sólo se tiene frente a la información de interés público.

En ese contexto, dado que la información se relaciona con el actuar de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, existe un interés público por conocer los expedientes en análisis vinculados con el nombre del servidor público sancionado, y, por lo tanto, la información del interés del Particular no es susceptible de protección en tanto que su vinculación con una persona determinada reviste un interés público mayor de ser dado a conocer. 

Lo anterior, ya que como se precisó en párrafos anteriores, proporcionar la información de referencia, garantizaría la rendición de cuentas por parte de la Comisión de Honor y Justifica y autoridad jurisdiccional competente, relativo a su actuación, teniendo como consecuencia que los ciudadanos tengan confianza en sus autoridades, al poder conocer las  quejas que dieron origen a investigaciones a su cargo y que hayan concluido con resolución en donde se determine que un servidor público realizó una o varias infracciones consideradas muy graves, relacionadas al ejercicio de las funciones.


Además, que, con dicha información, se estaría revelando que el desempeño de los servidores públicos sancionados, no fue conforme a derecho, asimismo, que por esas acciones, ya no realizan funciones públicas.

Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de los servidores públicos y autoridades.

b) Necesidad: Por otra parte, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin válido, pues se estima necesaria la difusión, en caso de existir, de la información requerida, es decir, de los expedientes en análisis vinculándolos al servidor público sancionado, pues se relacionan con el ejercicio de sus funciones en materia de seguridad pública, a fin de que los ciudadanos identifiquen el tipo de desempeño efectuado por el trabajador, en el ejercicio de sus atribuciones, con la finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de que el funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, pues, tal como se hizo alusión en el análisis que precede, la protección de sus datos personales queda supeditada al interés mayor de conocer los motivos y circunstancias que dieron origen a las posibles responsabilidades administrativas instauradas en su contra, que en su caso obren en los archivos.

Además, ello permite evaluar la actuación tanto de la Comisión de Honor y Justicia, como el de la autoridad jurisdiccional, pues se podrá advertir la forma en la que ejercieron las funciones que legalmente tienen conferidas.

Lo anterior, considerando que sólo por esta vía se podría lograr el acceso a la información correspondiente a los documentos del interés del Particular, para garantizar la rendición de cuentas sobre su actuación, así como, la de los servidores públicos sancionados; por lo que, por la trascendencia social de la materia del requerimiento, el derecho de acceso a la información deberá prevalecer sobre el derecho a la privacidad

c) Proporcionalidad en sentido estricto: El sacrificio de la protección del nombre de los servidores públicos, a los cuales se les haya determinado la remoción de manea justificada, relacionadas con el desempeño de sus funciones, como medio para lograr el fin válido señalado, se justifica en razón de que se satisface el interés público en conocer el desempeño de sus funciones como trabajador gubernamental, esto es, que no actuó conforme a derecho, así como, la actividad desplegada por las autoridades correspondientes, en el trámite de dichos asuntos. 

De esta manera, se logra un mayor beneficio en proporción del otro derecho que se verá restringido, logrando publicitar información que es de interés público, por lo que, se advierte que el daño que se causaría con su difusión es menor a aquél que se causaría con su resguardo.

En ese orden de ideas, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso a la información, respecto del derecho a la vida privada; por lo que, la intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores efectos positivos y una afectación menor en la esfera de privacidad de los servidores públicos.

Lo anterior se robustece con el hecho de que la difusión de la información solicitada contribuiría a garantizar el ejercicio de acceso a la información, a favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados y servidores públicos, además de fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas de los sujetos obligados. Por tanto, se concluye que, al tenor de la ponderación realizada, se cumple con los tres elementos para darle preminencia, en el caso concreto, al derecho de acceso a la información.

Así, se determina que en los expedientes de procedimientos disciplinario concluidos y firmes, en los cuales se haya determinado la remoción de manera justificada, el nombre de los servidores públicos guarda la naturaleza pública, en razón de que, si bien es cierto la difusión de los mismos afectaría los derechos a la confidencialidad, a la privacidad, al honor y a la propia imagen, también lo es que en el presente caso, la remoción es justificada, es decir, que la Comisión de Honor y Justicia consideró que la conducta fue muy grave y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, pues permite garantizar que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito cuenta con servidores públicos idóneos para realizar sus funciones, y en el caso, de que no las cumplan, se sanciona de manera adecuada.

Por lo tanto, deberá entregar la versión pública de los expedientes solicitados, en donde deberá clasificar en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nombre de los servidores públicos absueltos, a los sancionados con una amonestación o suspensión, o bien, aquellos sancionados con una remoción injustificada; sin embargo, no podrá clasificar el nombre de aquellos sancionados con una remoción justificada.

Numeral 15

Al respecto, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito que no cuenta con competencia para conocer de lo solicitado, ya que es la autoridad sancionadora como Jueces y/o el Ministerio Público quienes pueden conocer respecto de denuncias, arrestos y sentencias.

al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente:

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para lo cual, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que corresponde al Poder Judicial de la Federación o, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitir sentencias jurisdiccionales.

Ahora bien, el artículo 118 del Código Penal del Estado de México señala que las denuncias se realizan ante el Ministerio Público por la comisión de una conducta presuntamente constitutiva de delito,

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado; por lo que, se concluye que el Ayuntamiento de Zinacantepec es notoriamente incompetente para conocer, respecto de este punto de la solicitud de información.
Ahora bien, dada la naturaleza de la información solicitada resulta necesario analizar si el nombre de los servidores públicos operativos en materia de seguridad, actualizan alguna causal de clasificación; al respecto, con relación, los primeros dos datos referidos, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre y fotografía de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Primera Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Además, el Criterio Reiterado 09/24, emitido por el Pleno de este Instituto, precisa que el nombre del personal operativo de seguridad pública debe clasificarse como información reservada, previa acreditación de la prueba de daño, ya que su publicidad podría poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud del servidor público, ya que los vuelve plenamente identificables ante grupos delictivos.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección General de Seguridad y Protección, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el quince de junio de dos mil veintitrés, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Asimismo, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre y fotografía de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Sin embargo, por lo que hace al personal administrativo y los mandos medios y superiores, se advierte que estos no realizan funciones operativas, sino únicamente realizan actividades de apoyo y dirección respectivamente, por lo que, no procede la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, pues por el tipo de funciones que realizan, no se pone en peligro su vida, seguridad o salud de este tipo de trabajadores.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos adscritos a la Dirección General de Seguridad y Protección, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto armamento, equipo operativo y estrategias en materia de seguridad,  se procede a analizar si pudiera vulnerar la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales.

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante, lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
… 
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Una vez establecido lo anterior, resulta necesario precisar, que los documentos donde consta el resguardo y administración de armas municipales y equipo de seguridad al servicio de la Dirección de seguridad Pública y Tránsito, estos podrían tener las características específicas de los mismos, por lo que este Instituto  advierte que proporcionar las características o especificaciones de los equipos o armamento adquiridos, revelaría la nueva tecnología, sistemas  y componentes, con los que cuenta la  Dirección ,  pues al proporcionar información sobre el armamento,  blindaje y radios con los que cuenta el personal de seguridad pública, se estaría dando cuenta de los aparatos que se utilizan para estar en comunicación los policías municipales, así como, las características del equipo y armamento especial, con el que cuentan el personal, y que es utilizado para mantener la seguridad dentro del territorio del Municipio.

Inclusive, dar a conocer las especificaciones y características de dicho equipamiento, podría ocasionar que los entes delincuenciales busquen allegarse de instrumentos para disminuir o destruir estos, con el fin de aumentar la inseguridad de Toluca y poner en riesgo la integridad en el caso en concreto de los elementos y el Presidente Municipal, pues podría ser utilizada dicha información para buscar las debilidades de las mismas y poderse aprovechar de dichas situaciones para realizar diversos delitos, lo cual va en detrimento de la paz y orden social.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas,  los elementos y el Presidente Municipal, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que da cuenta del armamento equipo operativo y estrategias en materia de seguridad de la Dirección  de Seguridad Pública y Tránsito y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
 
1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
 
Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el número de elementos que participan en los operativos referidos en respuesta, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

Sobre el tema, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

1. Confirmar la clasificación;
1. Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
1. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de la información que actualice alguna de las causales de reserva señaladas. 

Ahora bien, es necesario precisar que la información solicitada pudiera contener los  de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· Nombre de Particulares;
· Clave de registro o elector; 
· Domicilio particular, y
· Huella dactilar. 

En principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los datos personales, concernientes a una persona identificada o identificable, son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, dicho dato per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

Como se logra observar, el nombre podría ser considerado confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se procede analizar cada uno de los casos en concreto.

· Clave de registro o elector

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral, del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio Particular

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Huella dactilar

Al respecto, la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 
· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 
· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la siguiente Tesis Aislada:

“HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.”

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, se considera que, para dar atención al requerimiento informativo el Ayuntamiento, deberá entregar la información en versión pública, tomando en consideración lo analizado en el presente Considerando; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc221196709]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcione el documento faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado, no le entrego la información completa. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc221196710]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00187/ZINACANT/IP/2025, 00120/ZINACANT/IP/2025, 00124/ZINACANT/IP/2025, 00123/ZINACANT/IP/2025,  00125/ZINACANT/IP/2025, 00129/ZINACANT/IP/2025 y  00207/ZINACANT/IP/2025 por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. El documento donde conste a incidencia delictiva del primero de enero al tres de abril de dos mil veinticinco.
2. Los documentos donde conste el informe de actividades y estadística de desempeño del cuerpo de seguridad pública, el número de detenciones realizado del tres de abril de dos mil veinticuatro al tres de abril de dos mil veinticinco.
3. El documento donde conste el salario neto y bruto mensual del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
4. El documento que contenga el equipo operativo utilizado en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que incluya tipo, cantidad, año, estado de conservación, con el que se contaba al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
5. Los documentos que den cuenta de gastos relacionados con el equipo operativo utilizado en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
6. El documento donde conste el resultado o informe de las auditorías internas y externas relacionadas con actos de corrupción del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
7. El documento donde consten los programas implementados y sus resultados, del primero de enero de dos mil veintidós al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
8. El documento que señale las estrategias, diseño, ejecución y evaluación acciones preventivas y programas en materia de seguridad pública del primero de enero de dos mil veintidós al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
9. El o los documentos donde conste el presupuesto destinado a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del primero de enero de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
10. Los documentos comprobatorios de la erogación del presupuesto señalado en el numeral anterior.
11. Los documentos comprobatorios de los recursos erogados en relación con los fondos señalados en respuesta.
12. El documento donde conste el año de los vehículos señalados en respuesta, así como los documentos que den cuenta de los gastos relacionados con los mismos al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.
13. Las quejas que dieron origen a procedimientos disciplinarios concluidos y firmes del periodo que comprende del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro, al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, tanto de los oficios entregados en respuesta, como los que den cuenta del numeral 1 a 4, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
Para el caso, de que no se cuente con la información señalada en los numerales 2, 11 y 13 al no haberse generado o erogado ese presupuesto a la fecha de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  CINCO DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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